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Guayaquil, 30 de noviembre de 20177 () | L 

Señor 
FERNANDO ISRAEL SUAREZ SOLIS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía CONSTRUKIGAL S.A. celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 
reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y debéres determinados en el Estatuto Social. —-————""——-+ 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, como consta en el 
Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 29 de octubre de 2009 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de noviembre de 2009. 

Atentamente, 

- Orellana 
Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Accionistas 
CONSTRUKIGAL S.A. 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUKIGAL S.A., 
según nombramiento que antecede.- Guayaquil, 30 de Noviembre de 2017. 
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»¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.367 
FECHA DE REPERTORIO:30/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRUKIGAL S$.A., a favor de FERNANDO ISRAEL SUAREZ 
SOLIS, de fojas 52.733 a 52.736, Registro de Nombramientos número 
14.607. 

ORDEN: 52367 
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Guayaquil, 04 de diciembre de 2017 
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REVISADO POR: 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la, tey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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